
 

 

 

 

 

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

 

Resolución Gerencial Nº   124 -2022-GRLL-GOB/PECH 

 

Trujillo, 25 de mayo del 2,022 
 
 
 

VISTO: el Proveído 004207-2022-GRLL-PECH-OAD, de 

fecha 19.05.2022, de la Oficina de Administración, relacionado con el reconocimiento de crédito 
devengado por concepto de obligaciones generadas en el ejercicio 2021;  

   

CONSIDERANDO: 
         
      Que, mediante Informe N° 00004-2022-GRLL-PECH-
OAD-AT-ETT, de fecha 16.05.2022, el área de Tesorería informa que no se han procesado las 

Cartas Órdenes que detalla, las mismas que corresponden al ejercicio 2021; y, solicita se gestione 
la resolución gerencial para el pago de devengados 2021 y a la vez que la Oficina de Contabilidad 

haga la respectiva rebaja;   

 
 Que, mediante Proveído N° 004056-2022-GRLL-PECH-

OAD, de fecha 17.05.2022, la Oficina de Administración solicita la certificación presupuestal 
correspondiente a la Oficina de Planificación;  
 

 Que, mediante Proveído N° 001175-2022-GRLL-PECH-

OP, de fecha 19.05.2022, la Oficina de Planificación informa que en el SIAF-SP se ha aprobado la 

CP 454 - RO - 268141 por el importe de S/ 463.34 para atender lo solicitado; 
 

 Que, en mérito al numeral 36.2, del Artículo 36º del 
Decreto Legislativo Nº 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, con la 

finalidad de proceder al pago del importe pendiente de cancelación se hace necesario que 
mediante acto resolutivo se apruebe este pago como Crédito Devengado; 

 

      Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, aprobado 

mediante Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza Regional N° 
012-2012-GR-LL-CR; y con las visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración;  

 

SE RESUELVE: 
 

PRIMERO. -  Reconocer como Crédito Devengado, el 

monto total de S/ 463.34 (Cuatrocientos sesenta y tres con 34/100 soles) de acuerdo al detalle 

siguiente: 
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SEGUNDO. - Autorizar a la Oficina de Administración 

a cancelar el importe de S/ 463.84 (Cuatrocientos sesenta y tres con 34/100 soles), reconocido 

como Crédito Devengado en el artículo precedente. 

  
TERCERO. - El egreso que demande el cumplimiento 

de la presente Resolución, se afectara a la C-P. N° 454 Recursos Ordinarios. 

 

  CUARTO. - Hágase de conocimiento de la Oficina de 

Administración del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, y del Gobierno Regional La Libertad. 
 

 
          Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 

 
 
 
 
 

 
ING. EDILBERTO NOE ÑIQUE ALARCON, PH.D.   
        GERENTE    
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